
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 7654 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE la Carta Compromiso suscripta entre la Oficina en Argentina del 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Municipalidad De 

La Ciudad De San Francisco, que como Anexo se agrega y forma parte de la 

presente norma.- 

Art. 2º).-  DESÍGNASE como REFERENTE MUNA al Sr. Secretario de Políticas Sociales 

y/o quien lo reemplace en el futuro, a efectos de que se desempeñe como nexo 

entre la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y UNICEF y coordine e 

instrumente la implementación de las actividades a las cuales se compromete la 

Municipalidad.- 

Art. 3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los diecinueve días del mes de octubre del año 2023.- 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D.  
 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


